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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 43 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad �rujillo, 
Distrito de oanto Domingo, 

Diciembre 15 de 1c3a. 

Presidente del Hon. Senado, 
Su Des ,acho. 

Señor Presidente: 

Para los fines constitucionales, tengo 
el  gusto de remitirle, aprobado por la Cámara que me hon­
ro en presidir, el �royecto de ley sobre dominic�ión del 
trabajo. 

,,.,..;,.,� 

mrun/jg 

Saludo a üd. 
¡ 

/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COJ 'SIDERA.dDO: que es un a neceuidL...d buscar aplic&.ción a la. 

cap cidaá. do�inic n en proveollo de 1· sociedad en ciue vive, se 

git pu1·a cumplir vid· c·vilizada y decorosa; 

CO�SIDER/�JDO: que el progreso instituido como norma de 

1 política del Benefuctor de la rutria, exige a loG dominica­

nos un rorayor aporte do conocimientos, de seguridad y de bienes­

t6lr, yn que de otro t1odo no gu1.1rdru.·í-. para.lelos un eat· do de 1-

no.oti viciad co11 l«o oonet1o1.ntes re.i.lizu.oioneo que vienen engran­

deciondo la RopúLlicn; 

CONSIDER/'.NDO: domús � que es unQ. conaigDAíl universal la 

teno.encifL de prote
._,er ll loe ra tivoo con leyes que loo pon,;o.n 

s lvo de la i'kltL dd apreciación justa con que debieran ser con­

sideradoo, y estando pero t do;.:¡ de que pu.rti. l s instituciones 

extranjeras r adicL.dL o on la Re.iúolic Douinicurui. esto ha s ido 

siempre cuestión que no les h mereciao el menor inter·és, y 

001 ·sIDERA?fDO: que p..u·a Her fiel .. lw. ideologí&1. política 

del Je:f'e SupreL'.10 del P&rtido Doninio no es imprescindible. cui­

d r como ól de lE ielioid d y neb"Urid�d del pueblo dominio no, 

D:SOIARADA IA URGENCIA 

IIA DADO LA SIGUIEN'J'E LEY� 

Art. l.- Toda peruone. o emprcsu eatoblecida oon cúrúoter 

de p· trono en la Pepública, que ejerzu. ootividLderJ coNeroi lea, 

1ndustrir,les o agríooltls, eat, ob.l.iBo<lr, a utiliz r doninic'-lnoe 

en proporción no menor del setent por ciento del núo.ero de em­

pl eudos y obreros qne esté.1.1. b. jo su dependencia; sin que el va­

lor de loo oueldoo y m.üurios p ercibidos por é! o_•ünic .. nos pueda 

en nine;úu e oo ser erLor del oetentu _por el ente de l&J. tot, l idti.d 

de loa uueldoo y salorios 11ue debu pug l' el patrono• � lvo lo 

que dispone eu el nrt!culo 4 de esta Ley. 

RR. 
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•róPICO:Ley de dotlinica1.1ización del tr bajo. PAG. No. 2. 

Púrr.fo.- cuando el nú:J.oro de er:tple· dos u obreros oea ue­

nor de diez oe oba-..er r 'n las roglu.s niguientea: oi oon nueve, 

&aeil; deberán ser <io:m.inioo.nos; Gi oon oo ..... o o si.ete, oinoo; si son 

seis, cuatro; si con cinco o cu tro, tres; si son tren, doo; si 

son doa, uno; y si e� uno deber¡¡ �3r dcminic no. 

/,./ 1�rt; 2.- Se oxoepttí n de 1 � dis ooi�1.on a del rticulo , n-

terio1 .. : 

1.- Loo representantes o .lll ndu.te.rios del p trono, o sean 

las per&onas que o jerzan t"uncioneo de dirección, adminiotr ci6n 

o fi ·o€!liz· ci6n y cuya o .lid.ad ne co111prt1-c,bc medi nte instrn. nto 

público otorgu.do al efecto o por otro cto 1"el. cier..te; 

quiere 1 poaeaión de un título o certificado de ctpaoid�d, sien­

pre que no haya lloIJ.inicanos. co 1 ptitud p r , desenpeñ'"'1•los; 

3.- El trobaJo familiu.r, o aea el que re liza un.u persona 

en BU propio do:aicilio o e tableoimiento con la 11.yud• do su cón­

yuge o de E'UB hijos; 

4.- Loo oxtr n,je1·0.; oasadou con oionalea de la I opúbli­

oti. que teng&n en el p í.s múo c ..... cinco .:.01; de re i<..encia continua; 

5.- LoD e ... ,tr nJeros que, l biendo procr.., do hijov do..iiui-

o nos, teng 11. en el p Í.tJ m "2 de die z Qfí. s de 1·eui encia continua. 

J...rt. 3.- Loo eocioo, co!oniat D y miembros cle l consejo de 

adoiniotr� cióu de lao compaíii a poi• i co.:on ,n ser #11 incluidos en 

el oómvuto del artículo lo. cuundo, de: 1s de su c alidad de t leo, 

ten�an 1 de eM�lc do. u obreroD, :· sie:cpr que no eot6n fuvo�e­

cidoo por lgun.&i. de las excepciones que • nteoeden. 

·t. 4.- El Presidente d e  la República puede c.:inoeder pt:r­

ruisoo v: lidos por no m�s de u . ""fio :p"lr.a que sean col0cadoB en ct1-

presas •ríoolus b1· ceroo extr njero.s en exceuo de " p1!0.,;,oroi6n 

que eot l�y es·tablooe. 

krr.i.fo. - St) co.uaidernn COI!l0 br ceros los jor1uüeroa uti li­

zo.dos en tr b jos do ct .• .a,I>o y quo o pued.Rn st'll' calific· dow co.:..io 

o.rte'lsuno s. 

RR. 
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, i-t. 5.- p r 1 C(?B' ntí de eu¡,le dos y obrero!:.l que dis-

pongan loo p tronoa en su s presls, se tendr' en cu�nt· 1 rro-

porción est blecid n el articule 1 de ata Ley. 

Art. o.- L G inl'r coionna de e ·ta l y y oua ree.;:J_an�ntos se-

r n peraeguiclns por el. liuisterio \Íblico diligeuci de J se-

crot riu. dn ntndo ele Jl.grioultur , Indua'lír i y rir b jo, y �;aot i -

g de.o con ult de oinoueut t�encientou pe oo, y co n el doble 

de e t !) ,n en e so d reincide1101 • 

J�l cono�imiento de la.3 infr oc:i. nen ,s de 1 oo.m:petencia 

de loe juzg dós de prine�• inut uci , en �us trlbuoiones norrec­

cio1 les. ,.fr'..n h inst1•ucción 'POd:r•' n intervenir lo dal.ogadoa p tns­

pectoros e cv:iio!onadoa de 1 Seer tarín ele Ent d do J gri c  lt:u­

ra, Induutria y Tr unjo, quienes tienen a �u o rgo l' 1nsp�cc16n 

y 1 control de o ilotas de p go, t rjetao, libro , t'or ul rios 

y u lesquier otro.> doonmentos que t ngnn rel � · ',1 con 1 s en1p1·e­

s s de 100 �atronoa. 

J.rt. 7 .- Cuando u11 inspectc.r, leg do o cotü.siona o de 1 

s cr tarí de E��.do de Agrio ltui· , !nduatr.1 y Tr baJo SOLi)r n­

die une i fracción, lev nter • l aot corr pondiente y som .. te­

r'- el expedi .,nte '"�- la .�ecreiíi J :: pru: los -·.ine proc e:nt .• 

/..rt. 8. u ed I! abrog d, o 1 u ley s �t';?:t ro 837, de fech 12 

de f'ebre-ro d, l9S5; núne1·0 lll9, de f e ' 4 de ge) to de 1936, y 

cueJ.enquie:;:- otr s en lo que Ee"'n ontra.riao u , pro�ente. 

DADA en 1 Sal. de .... �sione de l:J. Cú.mnru de DiJ>ut· dos, e:i. 

'"'iu d T:r· jillo, Di trii;o de .. nto Do ll{;O, e pitnl c!.e lo. Repúbli-

oe Do rdc na., loa uinc d:t· s del mes de Di c1erlbro del. fío tü.l 

novecientos iirei 1t • ocho, ño 95 de la Ind ender¡ci y ?6 de 

RestatU", clúu. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N OMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERA.NDO: que es una necesidc.d buscar aplic'1.ci6n a la 

capacidad dominicana en provecho de la liilociedad en que vi ve, se 

agita para cumplir vida civilizada y decorosa; 

COhSIDERANDO: que el :progreso instituido como norma de 

la polítioa del Benefactor de la  Patria, exige a lo. dominica­

nos un mayor aporte de conocimientos, de seguridad y de bienes­

tar, ya Que de otro modo no gu�rd�ría paralelos un est.do de i­

nactividad con las constantes relillizaciones que vienen enbran­

deciendo la República; 

CONSIDERANDO: además, que e& Ullil. con1;,igna universal la 

tendencia de proteger a los Ilé'.tivos con leyes que los pongan a 

salvo de la falta de �preciació_ justa con que debieran ser con­

liiliderados, y estando percatad.o¡¡ de q_ue para lé!.s instituciones 

extranjeras radicada. en la República Dominicana esto ha sido 

siempre cuesti6n que no les ha merecido el menor interé�, y 

CONSIDERANDO: que para ser í'iel a la ideologí" polític8. 

del Jefe Supremo del Partido Dominicano es imprei.cir.dible cui­

dar como él de la felicidad y seguridad del pueblo dominicano, 

DEC LAn. ill.h. IA URGENCIA 
IIA DADt, J i. S IGUI�.,I.1E LEY: 

Art. 1.- Toda personu o empresa establecida con c�r{cter 

de patrono en la República, oue ejerza actividrdea comerciales, 

indu¡¡trhües o agrícolas, e .. +-' obligada ¡¡_ utilizar dominic· nos 

en proporción no menor del setenta por ciento del número de em-
1 

pleadoa y obreros que estén b ;o ilU dependencia; sin que el va­

lor de los sueldos y sala rios percibidos por domini.cE-!.nos pueda 

en ningún caso ser menor del setenta :poi· ciento de 1� toté.lidad 

de los ilueldos y salarios q_ue debw. pagar el patrono, _al vo lo 

que dispone en el artíc1.. lo 4 de esta Ley. 

RR. 
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• L" Ü, 

PárrEfo. - Cuando el número de empleado� u obreros Dea me­

nor de diez se observarán las reglas siguientes : si son nueve , 

�eis deberr$.n ser dominicanos; si  son ocbo o siete , c inco; s i  son 

�eis , cu tro; si  son c i nco o cuatro,  tres;  si  son tres , dos; si  

son do. , uno; y si es uno deber ' 'cr dominicano • 

.Art . 2 . - Se exceptüan de las disposiciones del articulo �n­

terior : 

1 . - Los representantes o mandatarios del patrono , o sean 

las per�o� s que ejerzen func iones de dirección, administración 

o f isca.l ización y cuya ca.lidG..d se compruebe mediante instrulllento 

público otorgado al efecto o por otro acto fehaciente ; 

2 . - Los cargos t1cnicos , o sean aquellos cuyo desempeño re­

qu iere la �ose�ión de un t ítulo o certificado de cQp acidad , siem­

pre que no haya dominicanos con apt itud par desempeñarlo�; 

3 . - El trabajo familiar , o sea el que realiza una persona 

en �u propio domicilio o establecimiento con � Qyuda de su cón­

yuge o de sus hijos; 

4. - Los extranjero� casados con nacionale� de la Repúbli-

C" q_ue tengan en el país más de cinco años de resi dencia continua; 

5 . - Los extranjeros que , lr biendo procreado hi joli! donini­

oauos , teng&.n en el paí& I!lÚS de die z  años de residencia continua . 

Art . 3 .- LOS socios , ccionistas y m iembros del consejo de 

dministraci ó;:. de las eompa.ríías por acciones serfü1 incluidos en 

el �6r..puto del art ículo lo . cuando , den{s de su calidad de t�les, 

tengan la de en_ple� dos u obrero. , y i.i e11pre que no estén favore­

c idos por algun� de las excepciones que anteceden. 

,\rt . 4 .- El Presidente de la Re�úbl ica puede conceder per­

mi sos v�l.idos por no más de un G.ño para que se,m colocados en en1-

presas agrícolas braceros extranjeros en eyce�o de l. proporc ión 

que esta ley establece . 

párrafo . - Se consideran como braceros los jornaleros utili­

zados en trabajos de campo y que no pued u ser cal ific&.dos como 

artesil.nos . 

RR . 
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CONGRESO NACIONAL 

de dom inic anizac ión del tr&..bajo . PA,.G. No. 3 .  
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Art . 5 .- Para la cesantía de el-"'}:>leados y obreros que dis­

pongan los patronos en sus em presas , �e tendrá en c uenta la pro­

porción establecida en el art ículo 1 de esta Ley . 

Art . 6 . - Las infrac c iones de esta ley y sus  reglamentos se­

rán perseguidas por el Uini sterio Público a diligenc ia de la se­

cretaría de Estado de Agric u ltura , Ind ustria y Trabajo , y c asti­

gadas con m ult� de cincuenta a trescientos pesos , y con el do ble 

de eata pena en caso de reinc idencia . 

El conoc im iento de l�s infracc iones es de la comp etencia 

de los juzga.dos de primera  instancia , en sus atribuciones correo­

oions.les .  En la instruc ción pod.r�n intervenir los delegados , ins­

pectores o co:rnisionado.3 d� la Secretaría de Estado de .Agri cultu­

ra , Industria y Trabajo , quienes tienen a su  c argo la inspec ción 

y el control de la s listas d e  pago , tt..rjetus, libro s ,  form ularios 

y c ualesqui era otro s doc umentos que tengan relac ión con las empre­

sas de 1 os patronos . 

J..rt . 7 .  - c uando un ir..spector , delegado o com isioni!.do de la. 

secretaría de Estado de Agri cultura, Industria y Trabajo sorpren­

diere una infracción, levant ará el acta correspondie nte y somete­

ré. el e:x:pedi ent e e. la. Secretaria. para los dines procedentes . 

Art . 8 . '"¿uedan abrogadas las leyes número 837 , de fec ha 12 

de febrero de 1935; núm ero 1119 , de fec ha 4 de agosto de 1936 , y 

c uales qui ers. otras en J.o que sean contrarias H la presente . 

DADA en la Sala de ses iones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Tru jillo , D i strito de SE:.nt o DoLingo , cap ital de la. Repúbl i­

ca Dominic ana , a los quince d ías del mes de D ic iembre del año m i l  

novec ientos treinta y ocho, año 9 5  de l a  Independencia y 76  de la 

Restaur ación .  
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si tu oim1, lo cu1rü roapo:n o I u juic o dol 30110<10 , al .intimo aantir 
de la ooleot1 vidad dorliniouna, sobre esta mterio.. 

Se hn introducido UI a poquefia modi fioaoion en el acapite segundo 
de1 articulo 6 1 madi te la nustituoion de ln expresion quo aooia: 
".t:tn l.a inetruooionn por l.o o:;tprcnion: 01:.:n lo. presentE.1.olon y tr .. 11n1-
tac1on del oasorr . La. ra:t"orma obdec . o. que sog,m el proposi to de 
la loy, la poruecuo1on dE, la s infrocoi.ones debo haoorse por le. vía 
o orreco :tona1, prooeill.1:iionto on ol ounl no puedo haber. l.ugnr a 
instrucoion .. La r odif1oaoion evita divargeno1as de 1.ntc1-pretuo1on 
y :rac1.11ta lll aoo ion do lo.s auto ridades administrativas . 

Como vere1s , roíic,r Praaiclente , ningun • 1.od1:f'1c oion os lle) o me­
ter aubstancinl . 'l'O\ o ouanto hu refor do ,l 8onudo, t1onda u la 
J yor '3feotivi<lod ele  la lc:r: un ouya n¡ 1 o�l o1on esenciul se 1lú 
raostrado un n1r o al orit :r1o <10 los "enuüorc:Hh 

Con sentimientos de lu más alta conniduru ,. cm le auluda , 

¡,or:r1r1o Herrera � 
Prasidonte del sonado. • 
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Ciudad Trujillo , R.D. 
Dioiombro 20 1938 

Sr .Pros1dente <le la Honorable 
Co.mara de Diputados . 
SU DEqI>ACHO.-

Señor Presidente:  

Este to Ouerpo que t:ie honro en presidir ha conoo!do 
en dos sesiones celebra.da on esta tocha del proyecto da ley 
procedente de ese Alto Cuorpo , tendente a la dornln1o aniznoion del 
trabajo en todo s los o stableoinu.ontos comerciales , industriales 
y agricoli s  de la Republioa , 1ntro duc1ondo1a al.gunus reformas 
que han oulrnino.do en ln rodaooion del proyeoto en la for que 
figura en el do out'l9nto adjwito . 

Confome al artioulo 36 de la Conatituoi on del Estu do .no 
complazco en explicar , en las siguientes Observ oiones,los moti­
vos que ha tenido el Senado par haoer lo. s referidas nodi:f'1oa­
o1ones: 

La modi ficaoion del texto da lo Cona1 dorandos , obodooo al he­
cho de que , tal oo o e staba r daotado ol tex;o orlgin�l , np rece 
oomo que la ley tiende d1eoriminatoT iaill3nt a obligar a los 
eatableoimientos J)rnpiedad do extrangeroo, ouando en realidad 
su propoaito ea obligar a la dom!.n1oun1zac1 on dol trabajo , en 
la proporoion que la ley otable co , on toda olase de est able ­
o imientoa. 

La rnodifioa cion al p rafo oapita1 del artioulo 2, obedece al 
propos1 to de avi tar toda anbiguedad , de 1 odo que no purezcm que 
lna excepcione s  que en él e esto.t yon se refieran a lo patro­
nos , sino a. J.os etl})lea dos y obreros on c uanto conoiorne al com­
puto. La redaooion adopt da es  1a misma que tenia la antigua 
ley sobre la ma.teriu , quo nw1o u di origen o. c ontrudio oioneo . 

La l'?lodificncion introducida a l r edaooion del inoico 2 del 
m. smo articulo 2 , obdoco al pro o si to de e tablecer una autori­
dad legalmente capacitad.a p r decidir c uando debe conai derare 
que no hay clo ñnionnoa para loo cargos tecnioos de los di atintoc 
e stableoimiontos . 

La rnoüificao ion de les ino!sos 4 y 5 dol niomo art.culo 2 , � �  
obdoce al propoaito ele ofr oer uno. ' s f vorr ble o 1tuac ion -..:. r­
los extrangeroo que contraigan atrimonio con naoion les , o 
procrean hijo do nioanoa, roduciendo on ambos caeos el 
periodo de reoidono ia noo snria par nd<1uir ir t 1 fnvornblo 
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J u 
CAMARA DE DI PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

PRES I D ENCIA 

Señor 
Pre sidente del Eon . �enado , 
.:>u Despacho . 

Señor Pre si d ente : 

C.iudad Trujillo , 
�: w v:: to de anto Domi�go , 

u_c i embre 21 de 1938 . 

Junt o con su atento ori c i o  Nµm . 234_ 
de ayer , se recibi6 en e sto. .t'resid i:ci a el .. ·royectc 
de ley sobre dominic unizac�6n del traba jo li j e: a e. ­
te  modi fi cado por e se =lt o c��rpo ; y me place par-
... .  · d e i a  ' "' h vl Cl !)ar a . _u - V"'-->C...!. �t: e C- _onro e!: l.9Sl-

d::. r ""coj:0  fa�-01-a _et1ent e las modificac ior:e s i�tro­
duci das por la cá ..... ara q_ue Ud º di cna�<;nt e p::-e side , 
y e ví 6 dicho proyecto  al Iode r  Bjecut ivo para lo s 
fines constituc ionales . 

mam/j g 

So.ludo a Ud . 

.tJ.rturt> J.: e lla 
.t>resid ent e de la Já 1 
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